
CONSEJERÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ASUNTOS EUROPEOS

Secretaría General

Orden REL/15/2006, de 9 de junio, por la que se crea el
fichero automatizado de datos de carácter personal del
Registro de Parejas de Hecho de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC, 24 de mayo), creó el Registro de Parejas de Hecho
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, como un regis-
tro de carácter administrativo y voluntario, habiéndose
regulado su estructura y funcionamiento por el Decreto
55/2006, de 18 de mayo (BOC, de 29 de mayo).

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(BOE, de 14 de diciembre), establece que la creación,
modificación o supresión de los ficheros de las Adminis-
traciones Públicas solo podrá hacerse por medio de dis-
posición general publicada en el Boletín Oficial del Estado
o en el Diario Oficial correspondiente.

Por su parte, el Decreto 48/1994, de 18 de octubre, por
el que se regulan los ficheros informatizados con datos de
carácter personal dependientes de los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
y sus Organismos Autónomos (BOC, de 24 de octubre),
determina, en su artículo tercero, que la creación de nue-
vos ficheros se llevará a cabo por Orden del titular de la
Consejería del que dependa o esté adscrita la unidad res-
ponsable del fichero.

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento al mandato
legal, y para garantizar la máxima transparencia en el tra-
tamiento automatizado de los datos de carácter personal,
asegurando así a los ciudadanos el ejercicio de sus legíti-
mos derechos,

DISPONGO
Artículo único. Creación del fichero.
Se crea el fichero automatizado de datos de carácter

personal denominado “Parejas de Hecho” con la finalidad
de servir de soporte informático del Registro de Parejas
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Tal fichero se realizará, con las regulación que se con-
tiene en el anexo de la presente Orden, en los términos y
condiciones fijados en el artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 9 de junio de 2006.–La consejera de Rela-

ciones Instituciones y Asuntos Europeos, Dolores Goros-
tiaga Saiz.

ANEXO

FICHERO “PAREJAS DE HECHO”
1.- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Gestión informática del Registro de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.- Personas sobre los que se pretende obtener datos
de carácter personal: Personas que soliciten su inscrip-
ción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

3.- Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Los datos de carácter personal se recogerán de la
solicitud de inscripción en el Registro de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4.-Estructura básica del fichero: Base de datos.
5.- Descripción de los tipos de datos de carácter perso-

nal incluidos en el fichero: datos necesarios para la
correcta identificación de la pareja de hecho y los exigidos
por la aplicación de la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de
mayo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma

de Cantabria y por el Decreto 55/2006, de 18 de mayo, por
el que se regula la estructura y funcionamiento del Regis-
tro de Parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

6.- Cesiones de datos de carácter personal: A otros
órganos administrativos al objeto de evitar supuestos de
doble inscripción, de conformidad con el artículo 30 del
Decreto 55/2006, de 18 de mayo, por el que se regula la
estructura y funcionamiento del Registro de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

7.- Órgano de la Administración responsable del fichero:
La Secretaría General de la Consejería de Relaciones Insti-
tucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria.

8.- Unidad ante los que pudiesen ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Secretaria General de la Consejería de Relaciones Insti-
tucionales y Asuntos Europeos, calle Castelar, 5, 39004
Santander.

9.- Medidas de seguridad: Nivel alto.
06/7995

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Servicio de Estructuras Agrarias

Información pública de la constitución de la Comisión
Local para la concentración parcelaria de la zona de
Abionzo.

Acordada, por Decreto 22 de agosto de 2002, la Con-
centración Parcelaria de la zona Abionzo (Cantabria), se
hace público, en cumplimiento de lo establecido en las dis-
posiciones vigentes, que ha quedado constituida la Comi-
sión Local que entenderá de las operaciones de concen-
tración parcelaria de dicha zona con las facultades que le
asigna el artículo 2-1 de la Ley de Cantabria 4/1990, de 23
de marzo. Dicha Comisión Local estará constituida del
modo siguiente:

Presidente: Don Pedro Luis Compostizo Sañudo, jefe
del Servicio de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca de Cantabria.

Vicepresidente: Don Manuel Cobo Sáinz de la Maza,
Presidente de la Junta Vecinal de Abionzo.

Vocales:
Don José María Gutiérrez Ibarra, Ingeniero Agrónomo

del Servicio de Estructuras Agrarias.
Don Pedro Mantecón García.
Don Manuel Pelayo Fernández.
Don Joaquín Gutiérrez Güemes.
Don Leonardo Gutiérrez Güemes.
Don Vicente Barquín Pérez.
Don Juan Pérez Sáinz.
Secretario: Don José Carlos de Luque Torres, Asesor Jurí-

dico de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.
Abionzo, 31 de mayo de 2006.–El presidente de la

Comisión Local, Pedro Luis Compostizo Sañudo.
06/7906

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Resolución por la que se incluye la Casa y Torre de Pala-
cio, en el término municipal de Limpias, en el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Dirección General de Cultura, a tenor de lo dispuesto
por la normativa legal aplicable, resolvió incoar, mediante
Resolución de fecha 30 de noviembre de 2005, publicada
en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 23 de diciem-
bre de 2005, el expediente para la inclusión de la “Casa y
Torre de Palacio”, en el término municipal de Limpias, en
el Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria 

Considerando que se han llevado a término los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente
de referencia para proceder a la inclusión, previstos en el
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